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REF: Transferencia de Acciones 

Expediente N? 45653 

    

  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. -     

16 
Conforme lo establece la Ley de Compañias, notifico que he procedido a inscribir en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

- Nombres: RAFAEL VICENTE - Nombres:  - MARIA RAQUEL 

- Apellidos: AULESTIA GAME - Apellidos: — GARCIA ESPINOSA 
- CL o RUC: 170639222-0 ' -CLoRUC:  170180031-8 

- Nacionalidad: Ecuatoriana - Nacionalidad: Ecuatoriana 

- Valor de C/Acción: — $1,00 - Tipo de Inversión: 
- + de acciones que cede: 2:693 

Particular que le comunico para los fines consiguientes, 

Atentamente, Quito 
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Quito, 20 de Julio de 2010 

Señor Doctor 

Nelson García C. 

GERENTE GENERAL DE ADICENMEP S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a ceder a la Sra. María Raquel García 

Espinosa, con cédula de ciudadanía $ 170180031-8, un total de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

TRES (2.693) al valor nominal de $1,00 (un dólar) cada acción, con todos los derechos y 

obligaciones hasta la presente fecha. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

    

    

Atentamente, 

/ 

Dr. Rafael Aulestia Game Dra. Catalina Vásquez Hahn 

CC: 170639222-0 CC: 170463342-7 

Cedente Accionista Cónyuge Cedente Accionista 
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María Raquel García E Dr. Nelson García Cevallos 

CC: 170180031-8 CC: 170052399-4 

Cesionaria Cónyuge Cesionario


